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ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección
Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18

Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17

Educación Gran Vía, número 10

Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29

Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

(03/40.176/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

4092 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueban
las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, y se publica la de excluidos del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para el acceso a plazas
de carácter laboral de la categoría profesional de Titula-
do Medio, Terapia Ocupacional (Grupo II, Nivel 7, Área D).

Mediante Orden de 3 de abril de 2009, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID del día 30 de junio), se convocó proceso extraordinario de
consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter laboral
de la categoría profesional de Titulado Medio, Terapia Ocupacional
(Grupo II, Nivel 7, Área D).

A tenor de lo dispuesto en la base primera de la citada Orden, será
de aplicación, en lo no regulado por la misma, lo previsto en las ba-
ses generales que han de regir los procesos extraordinarios de con-
solidación de empleo para el acceso a plazas de carácter laboral co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para los años 1998-2004, que fueron aprobadas por Orden
de 8 de enero de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-

DRID de 23 de enero), modificada mediante Orden de 31 de enero
de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de
febrero), ambas de la entonces Consejería de Justicia y Administra-
ciones Públicas.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en
la base cuarta de la mencionada Orden de 8 de enero de 2008, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesio-
nal de Titulado Medio, Terapia Ocupacional (Grupo II, Nivel 7,
Área D), convocado mediante Orden de 3 de abril de 2009, de la

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID del día 30 de junio), que serán expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección General de Función
Pública, del Registro General de la Comunidad de Madrid, del Re-
gistro Auxiliar de dicho Registro General y de los Registros de las
Consejerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo III de esta Reso-
lución.

Segundo

Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos que se in-
corpora como Anexo I a la presente Resolución.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en la base 4.2 de la referida Orden
de 8 de enero de 2008, los aspirantes excluidos expresamente, así
como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el
defecto o defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclu-
sión expresa.

Cuarto

La subsanación de defectos podrá realizarse a través de los Re-
gistros citados en el Anexo III de la presente Resolución, así
como en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, remitiendo a la Dirección General de Función Pública, Sub-
dirección General de Planificación de Efectivos y Selección
(plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta),
la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de
subsanación según el modelo que consta como Anexo II a esta Re-
solución, una de las cuales quedará en poder del interesado, debien-
do asimismo acompañar, en su caso, la documentación justificativa
correspondiente.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni en la
de excluidos habrán de presentar copia de la solicitud de participa-
ción en las pruebas selectivas, así como, en su caso, el resto de do-
cumentación que proceda en los términos previstos en la base cuar-
ta de la Orden de convocatoria.

3. Los aspirantes exentos del pago de la tasa por derechos de
examen deberán aportar en el plazo señalado en el apartado tercero
de la presente Resolución los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta,
expedido por los servicios públicos de empleo, en el que
conste que el aspirante figura inscrito como demandante de
empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a
la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
— Las personas con discapacidad: Tarjeta identificativa de la

discapacidad expedida por el órgano competente o certifica-
do vigente acreditativo del grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33 por 100, expedido por la Dirección General de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para
expedir dichas certificaciones; o, en su caso, en el supuesto
de pensionistas, la documentación requerida en los párra-
fos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1
de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciem-
bre de 2006), por el que se determina la consideración de per-
sona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discrimina-
ción y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapa-
cidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo, del Ministerio
del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del exa-
men de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, fi-
gurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.
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Quinto

Con independencia del turno o cupo por el que concurran, los as-
pirantes que, en su caso, precisen adaptaciones de tiempo y/o me-
dios para la realización de las pruebas selectivas, deberán presentar,
en la forma y en el plazo anteriormente indicados, escrito en el que
se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certifi-
cado médico acreditativo de la misma, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en la ya referida Orden de 8 de enero de 2008.

Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN
DE EMPLEO PARA EL ACCESO A PLAZAS DE CARÁCTER

LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL
DE TITULADO MEDIO, TERAPIA OCUPACIONAL

(GRUPO II, NIVEL 7, ÁREA D)

Listado provisional de excluidos

Código y descripción de la causa de exclusión
A: No acreditar el número de documento nacional de identidad.
B: No constar la fecha de presentación en la instancia o presen-

tarla fuera de plazo.
C: No haber declarado poseer la edad requerida en la Orden de 8

de enero de 2008.
D: No haber declarado poseer la nacionalidad requerida en la

Orden de 8 de enero de 2008.
E: No poseer o no haber declarado poseer la titulación requerida

en la Orden de 3 de abril de 2009.
F: No acreditar el pago íntegro de los derechos de examen den-

tro del plazo establecido en la convocatoria.




